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Visto la nota cursada por la SUBSECRETARIA DE CULTURA 

Y EDUCACIÓN, mediante la cual solicita se de por terminada la designación de 

INSPECTOR DE ENSEÑANZA, de la señora Gabriela Cecilia CAMIÑA, a partir 

del 30 de Mayo de 2014; y 

CONSIDERANDO: 

Que atento a lo expuesto, corresponde dictar el pertinente 

acto administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1*: Dar por terminada a partir del 30 de Mayo de 2014, las funciones 

interinas de INSPECTORA DE ENSEÑANZA, dispuesto en el DECRETO N? 

150/14, Agrupamiento Docente, Código 6-11-1, a la señora Gabriela Cecilia 

CAMIÑA, DNI. 22.211.434, Legajo N* 13.738, Clase 1971, quien revista en el 

Agrupamiento Docente, Código 6-11-ViIlI- MAESTRO DE SECCION- 

ARTICULO 2: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario 

General.- 

ARTICULO 3”: Regístrese, c níquese, dese al Boletín Municipal y archívese.- 

 JORGE ALBE ICAMPANARO 

Secretano 

Serretaria General 

Municipalidad de La Pl
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